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El PRESIDENTE [traducido del inglés]; Declaro abierta la 133s sesión 

plenaria del Comité de Desarme. El Comité inicia hoy el examen del tema 2 de su agenda 

relativo a la cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarmte nuclear.

Me complace señalar hoy la presencia entre nosotros de los participantes en el Programa 

de las Naciones Unidas de Becas sobre Desarme para 1981» y darles la bienvenida en 

el Comité. Hago votos por que su estadía en Ginebra sea fecunda y feliz.

Sr. TERRECE (Etiopía) [traducido del inglés ]; Camarada Presidente; hoy, 

último día del mes de junio y de su mandato en'la Presidencia del Comité'dé"Desarme 

quiero aprovechar la oportunidad para expresarle el sincero reconocimiento de mi 

delegación por la gran habilidad y suma competencia con que usted ha cumplido sus 

deberes y responsabilidades al frente, no sólo del Comité, sino también del Grupo 

de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas.

Me complace expresar también nuestro agradecimiento a su predecesor, -Embaja

dor Pfeiffer de la República Federal de Alemania, por sus magníficos servicios al 

frente del Comité durante el mes de abril. Asimismo quiero dar un saludo cordial 

de bienvenida al Comité a nuestros nuevos colegas, los distinguidos representantes 

de la Argentina, el Irán y Sri Lanka.

Camarada Presidente; quiero sumarme al saludo" de bienvenida que usted ha dado 

a los participantes en el Programa de Becas de las Naciones Unidas sobre Desarme 

correspondiente a 1981, que asisten a la presente sesión y a quienes deseo éxito en 

su formación.

Mi intervención de hoy tendrá por objeto los temas 1 y 2 de nuestra agenda. Antes 

de hacerlo, sin embargo, quisiera referirme brevemente a la labor de los de los cuatro 

grupos de trabajo ad hoc. Con respecto al Grupo de Trabajo sobre las armas radiológi

cas, hemos expresado la esperanza de que los temas pendientes, como la definición y 

el alcance de la convención, fueran resueltos con una celeridad que permitiera al 

Comité presentar cuanto antes un proyecto de convención a la Asamblea General. Mi 

delegación no ignora los esfuerzos que despliega el Grupo de Trabajo ad hoc sobre 

las armas químicas bajo la presidencia del Embajador Lidgard de Suecia, para negociar 

una convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento 

de todas las armas químicas y sobre su destrucción. Esperamos que las diferencias de 

opinión con respecto al alcance, la verificación y otras disposiciones se resuelvan
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con el mandato revisado del Grupo de Trabajo. La destrucción y el desmantelamiento 

o la reconversión de las armas e instalaciones químicas y las disposiciones para que 

se lleven a cabo y se cumplan escrupulosamente, son aspectos que requieren los esfuer

zos máximos de todas las partes en las negociaciones. 
•»

Mi delegación celebra también que el Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa 

comprensivo de desarme está presidido por el distinguido representante de México, 

Embajador García Robles, pues estoy seguro de que actuará a la altura de la gran 

responsabilidad que se le ha encomendado. Mi delegación le ofrece su cooperación 

plena en los esfuerzos emprendidos por el Grupo para llegar a recomendar medidas 

eficaces de desarme en el marco de un programa por etapas sucesivas que se irían 

aplicando con miras a lograr el desarme general y completo al menos hacia fines del 

siglo. Para que ese programa pueda presentarse a la Asamblea General en su segundo 

período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, hacen falta preparativos 

cuidadosos pero rápidos, además de coraje político para apoyar sus principales 

elementos.

Por lo que respecta al Grupo de Trabajo sobré garantías de seguridad mi delegación 

entiende que las diversas declaraciones que han hecho los Estados poseedores de armas 

nucleares siguen reflejando las diferencias subyacentes. Por consiguiente, el Grupo 

de Trabajo debe continuar buscando un denominador común con el máximo grado de flexi

bilidad y realismo. Sin embargo, no consideraremos satisfactoria ninguna forma de 

garantías disminuidas para los Estados no poseedores de armas nucleares.

Si se reconocen sinceramente las genuinas preocupaciones de los Estados no posee

dores de armas nucleares en materia de garantías de seguridad, no debería ser difícil 

encontrar un criterio común aceptable para todos, que pueda incluirse en una convención 

internacional eficaz de carácter jurídicamente obligatorio.

La delegación de Etiopía cree que todos los Estados poseedores de armas nucleares 

deben esforzarse por renunciar a la producción y adquisición de armas nucleares de 

cualquier tipo, y deben abstenerse de instalar armas nucleares en los territorios de 

Estados en que actualmente no hubiera tales armas. Esperamos que el examen de las 

diversas formas de otras garantías dará como resultado un criterio común aceptable. 

La creación de zonas libres de armas nucleares sería una medida importante para impedir 

la proliferación de las armas nucleares y representaría una contribución positiva a 

ese objetivo. Aunque todos reconocen su existencia, la cuestión no ha sido adecuadamente
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estudiada. En particular,' las decisiones de los Jefes de Estado africanos y de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas relativas a la desnuclearización de Africa 

no han sido cumplidas y por consiguiente ha surgido la posibilidad de que el régimen 

de apartheid de Sudáfrica se convierta en Potencia nuclear. Considero que huelga 

reafirmar a esta altura la posición inequívoca de mi Gobierno contra esa política, 

salvo para -declarar que la cuestión de la capacidad sudafricana de' contar con armas 

nucleares continúa planteando una amenaza grave para la paz y la seguridad internacionales.

La magnitud alarmante del suceso registrado hace tres semanas en las cercanías 

de Bagdad suscita una nueva y seria preocupación en cuanto a la conservación de la 

paz internacional. El Grupo de los 21 adoptó este respecto, en el documento CD/187, 

una posición categórica que mi delegación respalda. Mi delegación se permite destacar 

en particular la importancia que atribuya al párrafo 1 de este documento, que, si se 

me permite, citaré:

"Los miembros del Grupo de los 21 han defendido invariablemente los princi

pios de la Carta de las Naciones Unidas relativos al respeto estricto de la in

tegridad territorial, la soberanía y la independencia política de los Estados y 

a la abstención de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza en las relaciones 

internacionales. Los miembros del Grupo siempre se han opuesto y siguen oponién

dose a todos los actos de agresión y de violación de estos principios."

Voy a referirme ahora a los temas 1 y 2 de nuestra agenda, es decir, la prohibi

ción de los ensayos nucleares y la cesación de la carrera de armamentos nucleares y 

el desalme nuclear.

La Asamblea General ha aprobado muchas resoluciones en que exhorta a los Estados 

poseedores de armas nucleares a prohibir todos los ensayos do armas nucleares en todos 

los medios y encarece que se intenfiquen y desplieguen esfuerzos conjugados a fin de 

lograr medidas eficaces que hagan cesar la carrera de armamentos nucleares y lograr 

el desarme nuclear. Junto con otros Estados, Etiopía propugna desde hace mucho tiempo 

la rápida concertación de un tratado internacional sobre una prohibición general y 

completa de los ensayos de armas nucleares en todos los medios, lo que representaría 

un gran paso para poner término a la carrera de armamentos e invertir gradualmente 

su curso hasta alcanzar el desarme general y completo. Debe recordarse que ya en 1959 

Etiopía propuso una declaración de principios de las Naciones Unidas que condenara y
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proscribiera el empleo de armas nucleares y termonucleares. Asimismo, en el primer 

período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, Etiopía, 

junto con otros Estados, patrocinó un proyecto de resolución en que destacaba la nece

sidad urgente de poner fin a los ensayos de armas nucleares. ’

Ultimamente se han presentado muchas iniciativas y propuestas en esta materia; 

por mi parte sólo haré una breve referencia a la propuesta del Grupo de los 21, que 

figura .en el documento CD/181. A este respecto también deseo señalar la valiosa con

tribución que ha hecho la Secretaría al preparar la recapitulación de las propuestas 

presentada en el documento CD/17I.

En el documento CD/181, el'Grupo de los 21, enuncia un positivo y realista enfoque 

para abordar la cuestión de la prohibición de los ensayos nucleares. La propuesta de 

establecer un grupo de trabajo ad hoc sobre la prohibición de ensayos nucleares también 

ha sido apoyada por un grupo de Estados socialistas y otros. A este respecto permíta

seme señalar que la delegación de Etiopía y muchas otras, ya en febrero de 1979 habían 

suscrito la propuesta que figura en el documento CD/4, la cual se consideraba como una 

base sólida para que el Comité iniciara negociaciones serias. Por consiguiente, parece 

que casi todos los miembros del Comité, salvo dos de los tres Estados negociadores, 

son partidarios de hallar un marco adecuado para las negociaciones creando un grupo 

de trabajo ad hoc. En el documento del Grupo de los 21 se propone también un mandato 

concreto para el grupo de trabajo. Sin un mecanismo como el'propuesto grupo de traba

jo ad hoc será imposible iniciar negociaciones y hacer avanzar esta urgente y priori

taria cuestión. Las reuniones informales dedicadas a estos asuntos tienen de por sí 

cierta utilidad, pero no pueden considerarse un sustituto de un grupo de trabajo, que 

constituye el mecanismo más propicio para la celebración de negociaciones. Pese al 

hecho de que el establecimiento de tal grupo no es una garantía de éxito, esperamos no 

obstante que las ideas prevalecientes convenzan a los dos Estados poseedores de armas 

nucleares de que hay que examinar con toda seriedad la importancia de esta propuesta, 

a fin de que el Conité pueda entablar negociaciones sobre esta cuestión tan urgente 

y prioritaria. .

Además, el documento C®/181 contiene una serie de preguntas pertinentes cuyas 

respuestas tanto el Comité como la comunidad.internacional tienen derecho a recibir, 

de parte de los tres negociadores. Varias delegaciones han señalado que esas pregun

tas merecen contestación, a lo que agrego yo que,- de obtener úna respuesta plena, el 

Comité podría examinar de nuevo el curso de sus actividades.
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Con las propuestas presentadas por el Grupo de los 21 en los documentos CD/180 

y Cü/181 no se prebende resolver todas las cuestiones, ni tampoco lograr un progreso 

significativo. Mas, el documento CD/180, en particular, ofrece tanto un análisis 

realista de las doctrinas de la disuasión como unas propuestas firmes, que a juicio 

de mi delegación podrían utilizarse para iniciar la negociación seria y genuina que 

la Asamblea General ha encomendado al Comité de Desarme.

Etiopía, como la inmensa mayoría de los Estados, cree que todas las naciones 

tienen un interés vital en la instauración de medidas de desarme nuclear, y que las 

doctrinas de disuasión nuclear son responsables de la carrera de armamentos y provocan 

una mayor inseguridad e inestabilidad en las relaciones internacionales.

Con la crisis y las tensiones crecientes en diversas regiones del mundo, los 

llamamientos en pro del desarme parecen tropezar con un grave retroceso. Algunos 

Estados están mostrando menor interés y preocupación por el constante incremento de 

la carrera de armamentos. Hay muchos síntomas de este triste estado de cosas, entre 

ellos los crecientes presupuestos militares y la concomitante disminución de los pro

gramas de ayuda internacional. Mi delegación desea expresar su profunda inquietud 

ante estos hechos, que no dejan de percibirse en las declaraciones e informes de altos 

funcionarios de algunos Estados poseedores de armas nucleares. Parece que en las capi

tales de algunos de estos Estados se presta menos atención a las cuestiones de desarme. 

Lo más importante de todo, y lo más lamentable, es que al parecer se va restando urgen

cia a estas cuestiones. El aumento de la tirantez internacional y la aguda deteriora

ción de la situación internacional indican el comienzo de una nueva -era de ansiedad 

con mayores posibilidades de catástrofe nuclear. Si no se logran progresos palpables 

en la esfera de la carrera de armamentos nucleares y en la cesación de la prolifera

ción tanto vertical como horizontal, aumentarán considerablemente las probabilidades 

de que estalle una guerra nuclear.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]; Agradezco al Sr. Embajador Terrefe, 

de Etiopía, su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia.

Sr. CARASALES ^Argentina)? Señor Presidente, antes de abordar la parte sus

tantiva de mi exposición quisiera cumplir con un encargo que me ha hecho el Sr. Vice

ministro de Relaciones Exteriores de mi país, quien tuvo el privilegio de hacer uso 

de la palabra en una sesión plenaria de este Comité hace varios días. Como ésta es la 

primera sesión plenaria en que la delegación argentina hace uso de la palabra después
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de la intervención del Sr. Viceministro, quisiera expresar en su nombre el agrade

cimiento por todas las manifestaciones de "bienvenida de que fue objeto de la sesión 

en que hizo su declaración. Lamentó profundamente no tener mayor ocasión de compar

tir el diálogo con los señores miembros de este Comité, pero debió partir de regreso 

el mismo día para Buenos Aires. Me dejó entonces el mandato que cumplo hoy de hacer 

presente a todos su agradecimiento por la cordialidad con que fue recibido en el seno 

de este órgano.

Al mismo tiempo, Sr. Presidente, y en mi nombre personal, quisiera también agra

decer todas las expresiones de bienvenida de que he sido objeto desde el primer día de m2 

incorporación en este Comité, comenzando por usted Sr. Presidente. Aprecio profunda

mente la amabilidad con que he sido recibido en este foro y puedo asegurar a todos los 

señores delegados que mi participación en este Comité será hecha siempre con la máxima 

buena voluntad y un profundo espíritu constructivo. Les agradezco muy sinceramente a 

todos los señores miembros de este Comité que Jo han hecho, las expresiones que me 

han dirigido con moiivo de mi incorporación a este Comité.

Sr. Presidente, para terminar la parte preliminar, hoy es el último día en que 

usted preside los trabajos do este órgano, así que quiero hacerle presente la felici- 

.tación dé mi delegación por la manera sumamente eficiente con que há conducido los 

trabajos de este cuerpo en un período particularmente complejo cono es el de puesta 

en marcha de los trabajos de este órgano al comienzo de cada uno de sus períodos de 
% 

decisiones. Usted ha conducido las deliberaciones de este Comité y las negociaciones 

informales que ha tenido que llevar a cabo con la máxima eficacia y quería solamente 

dejar testimonio de mi aprecio, de mi admiración al respecto y, al mismo tiempo, désarle 

éxito en su mandato al fuiuro Presidente de este Comité, el distinguido Embajador de 

la India. Señor Presidente, quisiera ahora referirme muy brevemente al punto concreto 

que es materia de la sesión de hoy, que es el tema 2 de la agenda del Comité. 1 La 

cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear”. La posición 

de la República Argentina sobre este asunto ha sido expuesta de manera consecuente y 

reiterada tanto en este Comité de Besarme como en la Asamblea General de las Naciones 

Unidas y en otros foros dedicados al desarme. Al venir hoy a repetirla aquí no quere

mos ni contribuir él desarrollo de un ejercicio retórico ni alimentar la ficción de 

que este Comité pueda estar ocupado en los temas que más gravemente afectan la segu

ridad internacional. Por el contrario, venimos a expresar la muy seria preocupación
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del Gobierno argentino por la inexistencia de negociaciones tendientes a detener y 

revertir la carrera de los armamentos nucleares, que parece tener en nuestros días 

una nueva y lamentable vitalidad.

La situación internacional actual en este respecto es grave, en especial porque 

no encontramos indicaciones de que exista en las grandes Potencias ni la voluntad 

política suficiente para modificarla ni la comprensión de que las soluciones nego

ciadas son urgentes.

No aceptamos en manera alguna la tesis de quienes sostienen que los temas rela

cionados con la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear deben estar 

reservados a unos pocos. No admitimos esa actitud por dos razones principales? 

porque nuestra propia seguridad está involucrada y porque la experiencia histórica 

demuestra que ese camino lleva al fracaso. La responsabilidad especial que implica 

la posesión de los arsenales nucleares trae consigo el deber de ejercer prudencia en 

lo político y moderación en lo militar. '

Esto es válido no sólo en el contexto de la carrera de armamentos nucleares sino 

también en el de la competencia militar en general. Una y otra vez se nos ha dicho 

que el desarrollo cualitativo del arsenal nuclear de un grupo de Estados es la causa 

del incremento -cuantitativo del de sus adversarios potenciales. Una y otra vez se ' 

nos ha dicho también que el aumento de las fuerzas convencionales de una alianza ' 

militar torna imprescindible que la otra alianza militar refuerce su seguridad mediante 

una ampliación de sus fuerzas nucleares, en una espiral que no parece detenerse.' Nadie 

podría considerarnos tan poco realistas como para creer que el desarme nuclear por sí 

solo sería suficiente para fortalecer la seguridad en algunas regiones‘del mundo. En

tendemos claramente que en algunos casos es necesaria la negociación simultánea de 

medidas relacionadas con otras categorías de armas y fuerzas. Pero la comprensión de 

las realidades de algunas zonas no obsta para que antepongamos el interés general de 

la humanidad y reiteremos que el desarme nuclear global es el imperativo vital de 

nuestro tiempo.

En lo que a este Comité concierne, nos encontramos también con que el estanca

miento es el rasgo predominante. El tema 2 de nuestra agenda, acordado ya en 1979? 

parece letra muerta. Mi delegación reitera su firme apoyo a la declaración del Grupo 

de los 21 contenida en el documento CD/180, y mantiene que ningún Estado Miembro debe 

temer la discusión franca de estos asuntos en un grupo de trabajo ad hoc que se establezcr 

para tratar el tema 2. El párrafo 50 del Documento Final del primer período extraordinary
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de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme nos provee con mandato sufi

ciente para las tareas de ese órgano subsidiario. Su contenido fue negociado con 

la participación de los Estados poseedores de armas nucleares e incluye todos los 

condicionamientos que ellos mismos consideraron conveniente introducirle para podex' 

otorgarle su consenso. Así, falta ahora la voluntad política que les permita superar 

sus objeciones al establecimiento del grupo de trabajo. Esperamos que esa voluntad 

se exprese de manera tal que facilite un pronunciamiento positivo de este Comité 

sobre la propuesta del Grupo de los 21.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]1. Agradezco al Sr. Embajador Carasales, 

de la Argentina, su declaración y las amables palabras que dirigió a la Presidencia.

Sr. VEffiQTESWARAN (india1 [traducido del inglés]: Hoy me propongo hacer 

nuevamente algunas observaciones sobre el tema que nos ocupa en esta sesión, es decir, 

la cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear. El título de 

este tema es muy preciso: no da lugar a ninguna ambigüedad y todos los miembros del 

Comité lo han aceptado. La palabra "cesación" no puede significar nada más que la 

detención total y definitiva de la carrera de armas nucleares y no la simple regla

mentación o control de las mismas. Este es nuestro objetivo colectivo declarado y 

convenido y nos disponemos a iniciar negociaciones con miras a lograr esa meta.

La Asamblea General creó por consenso el Comité de Desarme como órgano de nego

ciación multilateral ¿Qué quiere decir "negociar"? He consultado dos diccionarios 

muy conocidos -el Oxford Concise Dictionary y el Webster’s Dictionary- y según ambos 

"negociar" significa consultarse mutuamente a fin de llegar a un acuerdo o una fórmula 

de transacción.

Me he tomado el trabajo de definir1 las palabras "cesación" y "negociar" por 

motivos muy fundados, ya que parece que algunos miembros desean darles una interpre

tación diferente. Las diferencias se hicieron evidentes durante las reuniones infor

males iniciadas en la primera parte del período de sesiones y que se siguen celebrando 

actualmente.

Algunos miembros, especialmente una minoría muy pequeña pero poderosa, sostienen 

que las "negociaciones" sobre la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear 

se deberían celebrar entre las Potencias poseedoras de armas nucleares que disponen 

de los arsenales más grandes, por medio del proceso SALT y de otros contactos bilate

rales, y que el Comité de Desarme no es un órgano adecuado a los fines de estas
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negociaciones•• por supuesto, aquellos miembros admiten generosamente que podemos 

seguir debatiendo esta cuestión ad infinitum. Esta minoría reconoce también que 

el objeto de sus negociaciones bilaterales es "controlar" la carrera de armamen

tos nucleares, pese a que nuestro mandato y objetivo declarado sea su cesación 

completa. A la luz de estas diferencias de opiniones puede verse claramente por 

aué no hemos podido acordar la creación de un grupo de trabajo para este tema.

He de afirmar que mi delegación no comparte la opinión de esa minoría, que 

después de aceptar la inclusión del tema en nuestra agenda se opone ahora, a que 

el Comité de Desarme emprenda una negociación útil sobre este tema, lo que de hecho 

impide con esa oposición. Esto, que es muy penoso, también es lamentablemente el 

resultado de la aplicación de la norma del consenso. Sea como fuere, es indudable 

c^e la inmensa mayoría de los miembros del Comité de Desarme no carece de la voluntad 

política necesaria para iniciar las negociaciones en un grupo de trabaj-o ad hoc.

Se nos ha preguntado qué asuntos deseamos negociar. No sé si con alguna res

puesta podríamos convencer a quienes han adoptado una actitud negativa acerca de 

las propuestas del Grupo de los 21. Temo que no sea posible. En ese caso, me 

pregunto también para qué se nos hace la pregunta. De todas formas, puesto que 

se ha hecho la pregunta merece respuesta. Existe una serie de propuestas que 

podríamos negociar. En primer lugar he de recordar la recapitulación de propuestas 

preparada por 1c Secretaría. En lo que concierne a mi delegación, la India ya había 

presentado propuestas en 1956 sobre cuestiones como la suspensión de los ensayos de 

armas nucleares y de la producción de materiales fisionables con fines militares, 

el desmantelamiento de las armas nucleares etc.

Da India no es el único país que ha presentado propuestas y sé de varios otros 

miembros que han hecho otro tanto. México tiene en su haber un gran número de pro

puestas. Nigeria ha sugerido que podríamos comenzar por negociar una congelación 

de los arsenales nucleares. Otros miembros, entre ellos algunos países occiden

tales, han sugerido la suspensión de la producción de materiales fisionables con 

fines militares, la prohibición de nuevos vuelos de ensayo de vectores, la prohi- . 

bición de los ensayos nucleares, así como otras cuestiones. Los países socialistas 

también han propuesto que abordemos la cuestión del no emplazamiento de armas nuclea

res en los territorios de los Estados en que actualmente no haya tales armas. Uno , 

de los miembros socialistas ha sugerido una "troika", a saber, poner fin al desarrollo 

de armas nuevas, no hacer más despliegues y suspender los ensayos.
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Sr. Presidente, coho usted puede ver, disponemos de un gran número de pro

puestas para elegir, pero la realidad es que la actitud de unas cuantas delega

ciones respecto a la función de negociación del Comité de Pesarme nos impide cele

brar negociaciones sobre las cuestiones nucleares. ¿Qué puede hacer en estas cir

cunstancias el Comité de Desarme? Por una parte, puede aceptar la opinión de esas 

delegaciones y adoptar la posición amable de instar a las principales Potencias a 

que se dediquen a la negociación bilateral sobre los objetivos en que puedan con

venir entre ellas mismas. En segundo lugar, podemos limitarnos ' "noblemente" a 

celebrar "grandes discusiones al respecto y salir por la misma puerta que usamos 

al entrar", según dijo Omar Khayyam. Esta sería la línea de menor resistencia y 

quizá superficialmente pueda parecer atrayente para algunos miembros que ven en 

ella las supremas virtudes del "realismo" y el "pragmatismo”.

Mi delegación no accederá a la abdicación de ninguna de las responsabilidades 

y funciones del Comité de Desarme. El Comité de Desarme no puede aceptar órdenes 

de unos pocos países acerca de lo que puede o no' puede hacer. Los poderes y fun

ciones del Comité de Desarme proceden de la autoridad colectiva del consenso in

ternacional que representa el Documento Final del primer período extraordinario de 

sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme. Así pues, huelga decir que 

en el segundo período extraordinario de sesiones habrá que exponer claramente los 

motivos que lian impedido que el Comité de Desarme empezará, al menos las negocia

ciones en la esfera del desarme nuclear.

Parece que el Comité de Desarme sufre de momento de una extraña parálisis 

en materia de acción, si bien no de articulación. Por tanto, expresemos nuestras 

conclusiones como mejor podamos. Si no somos capaces de hacer nada concreto para 

detener la carrera de armas nucleares, salvo hablar de ello ¿de qué otra cosa 

vamos a hablar?

Mi delegación, que reconoce el hecho desagradable de nuestra presente inca- 

nacidad para detener la carrera de armas nucleares, ha tratado de señalar las con

secuencias a la atención de todos nosotros en repetidas ocasiones, como iambi én 

la amenaza que para la supervivencia humana entraña esta situación, y la necesidad 

imperiosa de concertar por tanto una convención internacional sobre la no utiliza

ción de armas nucleares. Propugnamos estas propuestas desde septiembre de 1953, 

cuando propusimos por primera vez una declaración sobre la no utilización de armas
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nucleares y otras armas de destrucción en masa. Aún antes de que empezáramos a 

defender esta causa, ya en diciembre de 1946, la Comisión de Energía Atómica de 

las Naciones Unidas declaró en su primer informe al Consejo de Seguridad que un 

acuerdo internacional para proscribir la producción nacional, la posesión y el empleo 

de armas atómicas debía ser parte esencial de cualquier sistema internacional de 

control. Los Estados poseedores de armas nucleares participaron en la redacción 

de ese informe en 1946. Confiamos sinceramente en que sigan opinando lo mismo, 

aunque puedan tener diferencias sobre las medidas de control internacional.

Mi delegación considera que, habida cuenta do lo que son hoy día los arsenales 

de armas nucleares, la cantidad de mogatones de las ojivas, los sistemas de vectores 

y su creciente exactitud, así como las doctrinas estratégicas sobre las armas nuclea

res, nuestro objetivo inmediato debería ser la búsqueda de medios para asegurar nuestra 

supervivencia colectiva. Con toda seguridad no es ésta. una cuestión que deba ser nego

ciada solamente por las dos principales Potencias; todos debemos participar y, a decir 

verdad, ésta debe ser la preocupación primordial de los propios Estados poseedores de 

armas nucleares, ya que no pueden hacer caso omiso de las consecuencias que sus accio

nes tendrían, no sólo para ellos, sino también para los demás, especialmente las con

secuencias para el futuro de la raza humana. Lo. cuestión sigue siendo de momento 

una especie de zona gris, a su juicio, pese a que a oste respecto se hace una docena 

de referencias en el Documento Final del primer período extraordinario de sesiones 

dedicado al desarme.

¿Qué ha hecho en realidad el Comité de Desarme acerca de todo esto? Hasta la 

fecha, nada, a pesar de nuestros llamamientos para que aborde la. cuestión de la no 

utilización de armas nucleares y la cuestión de impedir una guerra nuclear, como 

medida para proteger lo que probablemente va a convertirse en una especie en peligro: 

el ser humano. Muy por el contrario, el Comité de Desarme está considerando otras 

dos cuestiones, las armas radiológicas y las garantías de seguridad para los Estados 

que no poseen armas nucleares de una manera tal que, de no ser vigilantemente contro

lada, puede dar lugar a que implícitamente accedamos a la legitimación del empleo 

de armas nucleares por los Estados que las poseen. Mi delegación seña.la una vez más 

solemnemente este peligro a la atención de los Estados que no poseen armas nucleares

¿Por qué seguimos dando una nota de alarma contra este peligro? Porque algunos 

Estados poseedores de armas nucleares pretenden tener derecho a emplear armas nuclea

res en defensa propia sin tener en cuenta, las consecuencias de esta acción. Sr. Presi

dente, las consecuencias deben influir en todas las acciones sensatas. Hay una relación.
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tanto moral como práctica, entro loe medios y los fines que no podemos permitirnos 

soslayar. Cuando el carácter de las consecuencias de una acción motivada por los 

llamados derechos legales es tal que puedo poner en peligro la mismísima superviven

cia de la humanidad, os evidente que, tentó legal como literalmente, esas acciones 

tienen que prohibirse con energía, y que los derechos dudosos en que se basan las 

acciones han de reprimirse y definirse nuevamente.

Dada la naturaleza do las armas nucleares es absurdo afirmar que su empleo está 

sancionado por los principios generales y las normas corrientes do derecho interna

cional. Esas teorías pertenecen a una edad pasada. Es igualmente absurdo sostener 

que como no hay prohibiciones concretas en el derecho consuetudinario internacional, 

es por tanto legal emplear armas nucleares. Estas afirmaciones van on contra del 

desarrollo del proceso del derecho internacional, que ha. tenido por constante meta 

moderar el recurso a la fuerz:, desalentar que so recurra, a la fuerza, innecesaria

mente, prohibir el empleo de armas que causen daños excesivos e innecesarios, esta

blecer una distinción entre combatientes y no combatientes, etc.

Incluso las disposiciones vigentes en materia, de no proliferación constituyen 

de hecho una. convención para, impedir el posible empleo de arma.s nucleares, pero sola

mente obligan a los Estados que no poseen armas nucleares, puesto que los Estados 

nucleares ya poseen esas armas. ¿Cómo pueden, quienes prescriben la prohibición 

del empleo de armas nucleares al reste de mundo, pretender a la. vez, para sí mismos, 

indefendible e inaceptable de emplear tales armas? Esta, posición entraña una anoma

lía. escandalosa, tarto jurídica como moralmento. No quiero recordar le. cantidad de 

resoluciones aprobadas por la Asamblea General, -ni las mayorías con que lo fueron- 

en que se ha pedido constantemente la proscripción de las armas nucleares y do su 

empleo. Quizá la Secretaría pudiera hacer otra, voluminosa recopilación de las múl

tiples exhortaciones de la Asamblea General. ¿Acaso no basta la voluntad general 

de la inmensa mayoría de la humanidad, expresada en estas resoluciones, para justi

ficar la prohibición de las armas nucleares? . . .

Permítaseme citar la opinión de una autoridad jurídica famosa, George Schwarzenberg 

que dice en uno de sus libros sobre derecho internacional;

"El derecho de legítima defensa capacita al Estado soberano a decidir por sí 

mismo la respuesta que ha de dar en caso de ataque armado contra el; esa respuesta 

debe ser de buena fe y adecuada, y no debe salirse del ámbito de la legítima
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defensa, ni tampoco infringir los derechos de terceros Estados. El derocho de 

legítima defensa no es un derecho absoluto que se ejerza al margen de las con

sideraciones de equidad? es un derecho relativo que ha de ejercerse razonable

mente y, desde luego, no en una forma que destruya la estructura de la sociedad 

mantenida por el derecho internacional. El empleo do armas nucleares en virtud 

de las actuales normas de guerra sería una formo, ilegal de guerra y equivaldría 

a cometer un crimen de guerra»"

Otra conocida autoridad jurídica dice:

"La precipitación radiactiva debida al empleo de armas nucleares es un 

arma de guerra totalmente nueva. La destrucción en masa e indiscriminada 

rebasa, claramente las necesidades de cualquier situación, y el empleo de armas 

nucleares es inadmisible e incompatible con las actuales normas de derecho.

El ejercicio de derecho de legítima defensa no puede estar poe encima, de las 

leyes de la humanidad destinadas a mantener la sociedad humana y sus valores 

civilizados."

Hay una creciente conciencia de que quizá los acontecimientos nos estén empujando 

inexorablemente hacia un holocausto nuclear si no so hace algo rápidamente para 

detener esta tendencia. Así pues, hemos venido abogando por una convención para 

prohibir el empleo de armas nucleares, y exponiendo la necesidad do acción colectiva 

para impedir una .guerra nuclear. Así lo hacemos porque estemos profundamente conven

cidos de que hay principios, ideales y normas que trascienden no sólo los intereses 

nacionales sino también las exigencias de la política, de poder.

Quiero concluir mi alocución con las palabras pronunciadas on el Parlamento de 

mi país en 1950 por Jawaharlal Nehru, primero en ocupar ol cargo de Primer Ministro 

de la India: "la guerra nuclear no será una guerra entre dos adversarios, sino una 

guerra entre toda la creación. El conflicto en el mundo actual os relamente un con

flicto entre la bomba nuclear y el espíritu de humanidad'*•

EL PRESIDENTE [traducido del inglés]: Ustedes recordarán que en nuestra 

reunión informal de ayer por la. tarde el Comité consideró una. propuesta, que figura 

en el documento CD/174? sobre el tema 5 de la agenda. El correspondiente proyecto, 

distribuido en esta sesión plenaria como documento de trabajo N2 42, dice lo siguiente: 

"El Comité decide celebrar reuniones informales sobre el tema 5 de la agenda, 

que trata de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de
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tales armas,. Durante.el, examen de ese tema, las delegaciones pueden recibir 

la asistencia de sus propios expertos. El Presidente anunciará el número y 

las fechas de las reuniones informales, previa consulta con las delegaciones." 

Sino hay objeciones, consideraré que el Comité acepta el texto reproducido 

en el documento de trabajo Ne 42. ‘ •

Sr. DIJARTE (Brasil) [traducido del inglés); Sr. Presidente: como usted ha 

dicho, esta cuestión se examinó .ayer y el Comité' pidió a usted que presentara un texto 

esta mañana. No tengo objeciones en cuanto'al. texto.o al-consenso del Comité, pero 

quisiera¿señalar que, a juicio de mi’delegación, la segunda frase- de este proyecto 

no es necesaria porque las delegaciones pueden en cualquier momento recibir la asis

tencia desus propios■expertos. Con todo, si en el Comité hubiera consenso sobre el 

texto del proyecto, mi delegación no haría objeciones.

Sr.de BEANSSE.(Francia) [traducido del francés): Mi distinguido colega 

del Brasil acaba de formular una- observación que yo pensaba hacer. Comparto ente

ramente lo que acaba de ..decir, y mi delegación desearía que se suprimiera la segunda 

frase del proyecto de decisión.

El PRESIDENTE [traducido del inglés): Si no hay objeciones a las propues

tas de las delegaciones del Brasil y Francia, la Presidencia está dispuesta a supri

mir la segunda frase del proyecto, en. la inteligencia de que es práctica habitual 

del Comité reconocer a todas las- delegaciones, en cualquier momento, su derecho a 

recibir la asistancia de-expertos. Quisiera'saber si el Comité está de acuerdo con 

tal proceder.

Veo que nadie plantea oh jediiones-^’e.

Sr. MELASCANN (Rumania) [traducido del inglés): Mi delegación quisiera que 

en el texto inglés se insertara el artículo definido "the", en la última línea antes 

de la palabra "members". Ruego ..se me.disculpe, ya que el inglés no es evidentemente, 

nuestra lengua materna, pero tal como está redactado el pasaje, podría interpretarse 

en el sentido de que se trata de consultar sólo a algunas delegaciones.

El PRESIDENTE [traducido del inglés): Si no hay objeciones, la Presidencia 

accederá, en este caso, a que se añada el artículo definido. El texto inglés de la 

última frase, la segunda de la decisión, diría, pues, lo siguiente: "The number of 

these informal meetings and their dates will be announced by:the Chairman after 

consultations with the members of the Committee".

¿Acepta el Comité esta decisión?

Veo que no hay objeciones.

Así.queda acordado.

r.de
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Sr. HEEDER (República Democrática Alemana) [traducido del inglés]; ITo 

tengo la intención de obstaculizar el consenso.sobre la decisión que acaba de adoptar 

el Comité. No obstante, a este respecto quisiera señalar que mi delegación hubiera 

preferido que se hubiera mantenido el texto de la frase en cuestión. Me permito 

encarecer que los delegados, en lo posible, se hagan representar' por expertos, 

a fin de aportar a estas re-uniones un servicio de expertos calificados que contri

buirá indudablemente al éxito de estas consultas informales. En esta inteligencia 

mi delegación participa en el consenso sobre este documento

Sr. ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido 

del ruso]; La delegación soviética tampoco se opope a la decisión del Comité 

sobre el texto leído por el Presidente, pero seguramente el.único sentido -repito, 

el único sentido- que tiene celebrar reunioneq informales del Comité, es que en 

ellas participen personas calificadas, que conozcan la materia desde los puntos de 

vista científico y técnico. Si vamos a debatir este problema entre los mismos que 

estamos sentados alrededor de esta mesa, seguramente no diremos nada más de lo que 

ayer dijeron los representantes que se ocuparon de este problema. En general, lamento 

que las delegaciones del Brasil y de Francia hayan presentado su propuesta. Deseo 

apoyar al Embajador Herder y dirigirme a todas las delegaciones para pedirlas que 

se hagan representar por científicos eminentes capaceg de darnos una opinión autori

zada sobre este problema. No dudo de que.cn todos los países habrá científicos do 

tal envergadura que. puedan responder a la cuestión que algunos plantean a veces-en 

el Comité; ¿no será una ficción, una fantasía o una utopía la creación de nuevos 

tipos y sistemas de armas de destrucción en masa? Yo quisiera escuchar otras voces, 

voces de científicos que seguramente dirían otra cosa. Dirían que pueden crearse 

nuevos tipos de armas de destrucción en masa, que el pensamiento humano trabaja en 

esa dirección y que el Comité de Desarme está obligado a tratar la cuestión. Por 

eso, estando de acuerdo con la decisión adoptada, creo que las delegaciones realmente 

interesadas en el estudio serio del problema de impedir la creación de nuevos 

sistemas de armas de destrucción en masa harán lo posible para que sus países estén 

representados por personas serias que conozcan la cuestión.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]; Distinguido representantes; ésta es 

la última sesión plenaria del mes de junio y con ella concluye mi mandato en la Presi

dencia del Comité de Desarmo. Agradezco a todos ustedes la cooperación que me han 

brindado en este mes de nuestros trabajos y pienso, que la misma ha contribuido a los 

resultados que se han obtenido en el primer mes de las sesiones de verano.
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Aprovecho esta oportunidad para resumir brevemente la labor realizada por el 

Comité de Desarme durante el mes de junio. '

Lo que puede considerarse más importante es el hecho de haberse mantenido el 

ambiente serio de nuestro Comité. El primer resultado de esta situación ha sido 

que, pese a las diferencias de opinión, el Comité pudo acordar con relativa rapidez 

el programa de trabajo para la segunda parte de su período dé sesiones do 1981. 

Otro factor positivo ha sido la pronta reanudación de la labor de los cuatro grupos 

de trabajo ad hoc del Comité. Basándose en el programa de trabajo, el Comité cele

bró reuniones informales para examinar el establecimiento de nuevos órganos subsi

diarios y otras cuestiones relacionadas con la organización de los trabajos.

El Comité ha efectuado muchos intercambios de opiniones para llegar a un 

acuerdo sobre la cuestión del mandato del Grupo de Trabajo sobre armas qufmioaSu. 

Creo que todos deseamos que esta cuestión pueda resolverse pronto.

Durante las reuniones informales hemos celebrado intensas consultas acerca de 

la importantísima cuestión de establecer nuevos órganos subsidiarios del Comité de 

Desarme, en particular un grupo de trabajo ad hoc sobre la cuestión de la prohibición 

general y completa de los ensayos nucleares y la cesación de la carrera de armamentos 

nucleares y el desarme nuclear. Aun cuando esos intercambios de opiniones rebasaron 

con frecuencia el marco de un debate de procedimiento y fueron debates de carácter 

sustantivo, no puedo dejar de expresar mi pesar de que no hayan culminado en ningún 

resultado definitivo. Quiero esperar que todas las delegaciones hagan cuanto esté 

en su poder para encontrar a la mayor brevedad posible la solución que estas cuestio

nes merecen, teniendo en cuenta las esperanzas y exigencias de la comunidad internacional

Puedo afirmar complacido que el Comité podría llegar a un acuerdo sobre la propuesta 

que se ha hecho en relación con las reuniones informales con expertos sobre la prohi

bición del desarrollo y la fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en masa 

y nuevos sistemas de tales armas. Estoy seguro de que si se aplicara esa decisión 

se podría tratar adecuadamente esta importante cuestión. Quiero sumarme al llama

miento que acaban de hacer los distinguidos representantes de la República Democrática 

Alemana y la Unión Soviética acerca de la participación de expertos. Me complace 

afirmar que los Estados no miembros tienen cada vez más interés por la labor sustan

tiva que se realiza en los grupos de trabajo ad hoc del Comité. A petición de esos 

órganos, el Comité invitó en junio a Austria y a España a que participen en la labor 

del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas.
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Antes de terminar mi declaración quiero agradecer nuevamente a todas las dele

gaciones el apoyo y la cooperación que me han prestado en el desempeño de mis fun

ciones. También he de dar las gracias al distinguido Secretario del Comité de 

Desarme, Embajador Jaipal, Representante Personal del Secretario General de las 

Naciones Unidas, y al Sr. Berasategui, su Adjunto, al personal de la Secretaría, 

y a los intérpretes y traductores por su valiosa labor, que me ha sido de gran 

ayuda para el cumplimiento de mis funciones.

En fin, en nombre de todos nosotros deseo a mi sucesor, el Embajador Venkateswaran 

de la India, buena suerte y éxito en los trabajos del Comité de Desarme durante el 

mes de julio.

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará el jueves 2 de 
r 

julio a las 10.JO horas.

Se levanta la sesión a las 11.50 horas.


